
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: REQUERIMIENTO N° 72-20 Asistencia Técnica Sistema Tango - Exp. FFFIR 0C0009-20

 

Adjunto a la presente solicitud de Contratación del Servicio Profesional de Asistencia Técnica para la 
parametrización de módulos e interfaces automáticas desde el Sistema de Cartera de Crédito y del Sistema de 
Inversiones al Sistema de Tango Gestión,  trámite bajo Exp. 0C N° 0009-20 del Requerimiento N° 72-20 con su 
respectiva Afectación Presupuestaria, Informes y Dictamen Jurídico para continuidad del trámite según 
corresponda.  

 

 





 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: ASISTENCIA TECNICA SISTEMA TANGO – EXP. 0C0009-20
 
 
A: Daniel Berazadi (GTEGRAL#FFFIR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


MIGAF N°              - 20


                                                               BUENOS AIRES, 18 de Diciembre de 2020


     A: GERENCIA GENERAL


     Daniel Berazadi


 


DE: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


        Ana María Keegan    


                   Ref.: ASISTENCIA TECNICA SISTEMA TANGO – EXP. 0C0009-20


                                    Me dirijo a Ud.,  con motivo de la respuesta de la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones a través de Informe Técnico ME-2020-00001894-FFFIR-GTIC#FFFIR sobre la solicitud de 
Asistencia Técnica para la adecuación de Sistema para la Operatoria con Organismos Multilaterales de Crédito 







realizada por la Gerencia a mi cargo a través de nota NO-2020-00001892-FFFIR-GAF#FFFIR. (Adjuntos a la 
presente).


                                     A tal efecto, se solicitó presupuesto al Cr. Arturo Lisdero Molina para la parametrización de 
módulos e interfaces automáticas desde el Sistema de Cartera de Crédito y del Sistema de Inversiones al Sistema de 
Tango Gestión ingresado bajo ME 2365-20, en el que informa que las tareas de parametrización, con pruebas y 
ajustes de las interfaces entre los Sistemas mencionados, para adaptarlas a las nuevas exigencias, insumirán una 
cantidad estimada de CUARENTA (40) HORAS en total, siendo el precio unitario por hora de $4.000. final y el 
monto total asciende a PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000.-)   


                                   Dada la alta criticidad de las tareas a realizar, se solicita se convoque el Cdr. Arturo Lisdero 
Molina, ya que por sugerencia de la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones el trabajo global 
debe ser llevado con la guía profesional y experiencia funcional en TANGO GESTION más el conocimiento de las 
estructuras internas que lo sustentan, y es la persona idónea para guiar y organizar cómo abordar los cambios 
requeridos con alto conocimiento en la funcionalidad del Organismo.


                                    De acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá solicitar, para este tipo de 
contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE -  autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, para lo cual se adjunta Requerimiento N° 72 con la Afectación Presupuestaria, para poder efectuar la 
contratación del Servicio Profesional propuesto por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
para la continuidad de las actividades operativas de Organismo.


                                              Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo dispuesto en Acta N° 724,  de fecha  
30/03/2020,  Punto Primero. Emergencia Sanitaria, mediante la cual el Consejo de Administración resuelve tomar 
las medidas necesarias a los fines de cumplimentar con aquellas obligaciones que hacen al normal desarrollo de la 
actividad del Fondo, de acuerdo a las posibilidades técnicas de ser llevadas a cabo de manera remota, cumpliendo 
así con el “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” establecido por el Decreto N° 297/20.


                                       Por todo lo expuesto, se solicita que una vez definido el tema de referencia, se informe a 
esta Gerencia a los efectos de poder iniciar la Contratación correspondiente.                                           


                                  


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
 



ASISTENCIA TECNICA SISTEMA TANGO 
 
 



N° 
 



72 



 
Pedido Por: GTE. ADMIN. Y FINANZAS 
 



Fecha 
 



02/12/2020 
 
Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 



 
Cantidad Descripción Observaciones 



     
1 Servicio Profesional de Asistencia Técnica para la parametrización de 



módulos e interfaces automáticas desde el Sistema de Cartera de 



Crédito y del Sistema de Inversiones al Sistema de Tango Gestión.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PRESUPUESTO ESTIMADO 



 
Cotización (IVA incluído): $160.000.- 



 
Fundamentación: 



 
Adecuación de Sistemas para la operatoria con Organismos Multilaterales de Crédito. Se estiman cuarenta (40) horas 
de asistencia. 



 



 AFECTACION PRESUPUESTARIA 2021 
Crédito Monto Nuevo Crédito    



 
Inciso Concepto: 



Disponible Requerimiento Disponible 
    



      



 SNP  (423304) - Manten de Sist Informaticos $   14.558.648,56 $ 160.000,00 $   14.398.648,56 



      



      



      
 
   TOTAL 



Observaciones:   



  



Aprobado Crédito Presupuestario Autorizado por: 



 Firma:  Firma: 
Fecha: ...... /....../...... Fecha: ...... /....../...... 



 Aclaración ........................................................  Aclaración ........................................................ 
  



Pase a Sector: Abastecimiento y Logística Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 



 
 



 
  Firma:   Firma: 
Fecha: ...... /...... /...... Fecha: ...... /...... /...... 
  Aclaración ........................................................   Aclaración ........................................................  



ALFREDO HORACIO GRIMBERG 



JEFE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN 













Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”



Nota



Número: 



Referencia: Solicitud de Asistencia Técnica en el Sistema TANGO



A: Rosa Barbacovi (GTIC#FFFIR),



Con Copia A:



De mi mayor consideración:



 
 



A GERENCIA DE TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES



Lic. ROSA BARBACOVI 



                      Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitar Asistencia Técnica a vuestra
Gerencia, debido a modificaciones realizadas en el "Plan de Cuentas" utilizado por el Organismo
para el registro y control de sus operaciones en el sistema de referencia, por las razones y
fundamentos que a continuación se detallan:



      Su codificación actual, contiene pocos dígitos, y en ciertos rubros no permite agregar nuevas
cuentas, por lo que se preparó un nuevo PLAN DE CUENTAS a ser implementado en el Ejercicio
2021.-



     La operatoria con Organismos Multilaterales de Crédito exige su modificación para adecuarlo a
la realidad económica del Organismo, ya que con la estructura actual nos encontramos con
inconvenientes para el registro de las operaciones del "PROGRAMA FEDERAL DE
INFRAESTRUCTURA REGIONAL" debido a lo mencionado en el apartado precedente.



Además, es necesario trabajar con Centros de Costos para identificar bienes, ingresos y gastos
resultantes de la mencionada operatoria, lo que evitaría trabajar con un extenso Plan de Cuentas; Sin
embargo, cabe aclarar que el sistema TANGO GESTION no permite desde la interfaz de usuario
incorporar Centros de Costos a cuentas con movimientos asociados, por lo que este punto requiere
especial atención.



 La necesidad detectada en el Plan de Cuentas, es que al ampliarlo en tres dígitos, (trabajo ya











realizado por el Dpto de Administración), se deben parametrizar y revisar todos los módulos del
sistema (Tesorería, Compras, Activo Fijo, Sueldos Astor y Contabilidad Astor).



 También debemos implementar el Ajuste por Inflación automático, exigido por las nomas
contables vigentes, el cual hasta la fecha es realizado en forma manual en oportunidad de los cierres
semestrales y anuales.



 Por último, en función a la utilización del nuevo PLAN DE CUENTAS, se debe reordenar la
ubicación y jerarquía de rubros y cuentas, que debido a la limitación mencionada en el primer
apartado fueron creadas en las ubicaciones disponibles.



 Esta implementación requiere modificar la interfaz vigente para la contabilización automática
desde el sistema de Cartera de Crédito y el Sistema de Inversiones en forma automática.



 En el Sistema de Cartera de Crédito hay que modificar los números de cuentas de cada uno de los
asientos que pasan en forma automática, a través de la interfaz, al Módulo Contabilidad y al Módulo
de Tesorería del SISTEMA TANGO GESTION.



      Asimismo necesitamos que se revise el módulo de Activo Fijo porque hemos detectado errores en
la amortización automática de los mismos. Es por esto que en el periodo intermedio finalizado el
30/06/2020, las mismas fueron realizadas en forma manual.



      Por todo lo expuesto, y ante la cercanía del cierre anual del Ejercicio 2020, se solicita que arbitre
las medidas necesarias a la mayor brevedad posible, tendientes a solucionar los problemas
mencionados y la implementación del nuevo PLAN DE CUENTAS, de acuerdo a lo detallado en los
párrafos precedentes, para que esté operativo al l inicio de Ejercicio 2021.-



                            Saludo a Ud, atte.



Sin otro particular saluda atte.








			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


			fecha: Miércoles 2 de Diciembre de 2020


			numero_documento: NO-2020-00001892-FFFIR-GAF#FFFIR


						2020-12-02T12:15:08-0300








			usuario_0: Ana María Keegan


			cargo_0: Gerente


			reparticion_0: Gerencia Administración y Finanzas
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional


						2020-12-02T12:15:09-0300



















aarrieta


Rectángulo





aarrieta


Rectángulo





aarrieta


Texto tecleado


FFFIR





aarrieta


Texto tecleado


15 DIC 2020





aarrieta


Texto tecleado


ENTRADA





aarrieta


Texto tecleado


FFFIR





aarrieta


Texto tecleado


ME 2365-20













Cuenta:  423304 (342) - Manten de Sist Informaticos 
   Período Presupuestario: 2021 Fecha: 14/12/2020 16:38 hrs. 
    



Rubro:  MANT., REPARACION Y LIMPIEZA         



Inciso:  SERVICIOS NO PERSONALES         
          



 LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF  FONPLATA  



 Crédito Pto. Año 2021 $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 A devengar $-272.931,44 $-187.913,23 $-85.018,14 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



 Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Preventivo $-1.374.420,00 $-946.288,17 $-428.131,83 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Crédito Presupuestario Disponible $ 14.558.648,56 $ 10.023.629,60 $ 4.535.019,03 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



 REQ (2020) N° 72 $-160.000,00 $-110.160,00 $-49.840,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          



          



 Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 14.398.648,56 $ 9.913.469,60 $ 4.485.179,03 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  



   68,85% 31,15% 0,00% 0,00%  0,00%  



 



A Devengar 
 



FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE  O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON  N.I. PROVEEDOR  
11/08/2020 REQ (2020) N° 46 OC N° 10 FAC B00002-00001089 -  $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 30500 - CONSULTORI  



25/08/2020 REQ (2020) N° 55 - FAC B00004-00003922 -  $ 80.370,9 $ 55.335,37 $ 25.035,53 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 40093 - AVANTECNO  



21/09/2020 REQ (2020) N° 59 - FAC B00003-00000765 -  $ 77.767,93 $ 53.543,22 $ 24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 35121 - THE EAGLE  
                



Conteo: 3     $ 272.931,44 $ 187.913,23 $ 85.018,14 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00     



 



Preventivo 
 



FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON N.I. PROVEEDOR  
              



16/11/2020 REQ (2020) N° 67 - - - $ 33.000,00 $ 22.720,50 $ 10.279,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  
              



02/12/2020 REQ (2020) N° 72 - - - $ 145.200,00 $ 99.970,20 $ 45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  



02/12/2020 
Anulación  
REQ (2020) N° 72 



- - - $-145.200,00 $-99.970,20 $-45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - - 
 



22/10/2020 REQ (2020) N° 64 - - - $ 274.800,00 $ 189.199,80 $ 85.600,20 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  



21/10/2020 REQ (2020) N° 63 - - - $ 1.066.620,00 $ 734.367,87 $ 332.252,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  



Conteo: 3    $ 1.374.420,00 $ 946.288,17 $ 428.131,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00    



 
 













Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”



Memorándum



Número: 



Referencia: Respuesta a Solicitud de Asistencia Técnica para sistema TANGO



Producido por la Repartición: GTIC#FFFIR



A: Ana María Keegan (GAF#FFFIR),



Con Copia A:



De mi mayor consideración:



 
A: GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  - Cdra. ANA MARIA KEEGAN



RESPONDE A: MIGAF 5135-20 (adjunto NO-2020-00001892-FFFIR-GAF%FFFIR)



                 He recibido y analizado su solicitud de asistencia para la reparametrización  de los
módulos de TANGO GESTION, interfaces asociadas y Sistema de Carteras de Créditos, a partir de
la reconfiguración del plan de cuentas.



                TANGO GESTION es un software de terceras partes del que no tenemos la posibilidad de
dar soporte, ya que desconocemos la estructura interna del mismo y la vinculación operativa entre los
distintos módulos.



                Por todas las tareas enumeradas y la criticidad de las mismas, es opinión de esta Gerente
que el trabajo global debe ser llevado a cabo con la guía de algún profesional con experiencia
funcional en TANGO GESTION más el conocimiento de las estructuras internas que lo sustentan.



                Siguiendo con la lógica expuesta, y dado que hay que parametrizar los distintos módulos y
modificar las interfaces automáticas desde Sistema de Cartera de Créditos y Sistema de Inversiones a
TANGO, es mi propuesta que se convoque al mismo profesional que oportunamente llevó a cabo
dichas tareas, por lo que resulta la persona idónea para  guiar y organizar cómo abordar  los cambios
requeridos, que tienen una alta criticidad.



                Una vez reconfigurado el TANGO (todos los módulos), desde  TIC podremos ajustar en los
sistemas Cartera de Créditos e Inversiones las cuentas para que respondan al nuevo esquema











definido.



                Quedo a su disposición por cualquier otra consulta



   



Saludo a Ud. muy atentamente








			numero_documento: ME-2020-00001894-FFFIR-GTIC#FFFIR


			fecha: Miércoles 2 de Diciembre de 2020


			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


						2020-12-02T13:31:58-0300








			usuario_0: Rosa Barbacovi


			cargo_0: Gerente


			reparticion_0: Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional


						2020-12-02T13:32:00-0300














		fecha: Viernes 18 de Diciembre de 2020

		numero_documento: NO-2020-00002111-FFFIR-GAF#FFFIR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2020-12-18T11:18:21-0300





		usuario_0: Ana María Keegan

		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia Administración y Finanzas
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional

				2020-12-18T11:18:22-0300












Cuenta:  423304 (342) - Manten de Sist Informaticos 
   Período Presupuestario: 2021 Fecha: 14/12/2020 16:38 hrs. 
    


Rubro:  MANT., REPARACION Y LIMPIEZA         


Inciso:  SERVICIOS NO PERSONALES         
          


 LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF  FONPLATA  


 Crédito Pto. Año 2021 $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 A devengar $-272.931,44 $-187.913,23 $-85.018,14 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


 Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Preventivo $-1.374.420,00 $-946.288,17 $-428.131,83 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Crédito Presupuestario Disponible $ 14.558.648,56 $ 10.023.629,60 $ 4.535.019,03 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


 REQ (2020) N° 72 $-160.000,00 $-110.160,00 $-49.840,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 14.398.648,56 $ 9.913.469,60 $ 4.485.179,03 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  


   68,85% 31,15% 0,00% 0,00%  0,00%  


 


A Devengar 
 


FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE  O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON  N.I. PROVEEDOR  
11/08/2020 REQ (2020) N° 46 OC N° 10 FAC B00002-00001089 -  $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 30500 - CONSULTORI  


25/08/2020 REQ (2020) N° 55 - FAC B00004-00003922 -  $ 80.370,9 $ 55.335,37 $ 25.035,53 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 40093 - AVANTECNO  


21/09/2020 REQ (2020) N° 59 - FAC B00003-00000765 -  $ 77.767,93 $ 53.543,22 $ 24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 35121 - THE EAGLE  
                


Conteo: 3     $ 272.931,44 $ 187.913,23 $ 85.018,14 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00     


 


Preventivo 
 


FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON N.I. PROVEEDOR  
              


16/11/2020 REQ (2020) N° 67 - - - $ 33.000,00 $ 22.720,50 $ 10.279,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  
              


02/12/2020 REQ (2020) N° 72 - - - $ 145.200,00 $ 99.970,20 $ 45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


02/12/2020 
Anulación  
REQ (2020) N° 72 


- - - $-145.200,00 $-99.970,20 $-45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - - 
 


22/10/2020 REQ (2020) N° 64 - - - $ 274.800,00 $ 189.199,80 $ 85.600,20 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


21/10/2020 REQ (2020) N° 63 - - - $ 1.066.620,00 $ 734.367,87 $ 332.252,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


Conteo: 3    $ 1.374.420,00 $ 946.288,17 $ 428.131,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00    


 
 








Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta a Solicitud de Asistencia Técnica para sistema TANGO


Producido por la Repartición: GTIC#FFFIR


A: Ana María Keegan (GAF#FFFIR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
A: GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  - Cdra. ANA MARIA KEEGAN


RESPONDE A: MIGAF 5135-20 (adjunto NO-2020-00001892-FFFIR-GAF%FFFIR)


                 He recibido y analizado su solicitud de asistencia para la reparametrización  de los
módulos de TANGO GESTION, interfaces asociadas y Sistema de Carteras de Créditos, a partir de
la reconfiguración del plan de cuentas.


                TANGO GESTION es un software de terceras partes del que no tenemos la posibilidad de
dar soporte, ya que desconocemos la estructura interna del mismo y la vinculación operativa entre los
distintos módulos.


                Por todas las tareas enumeradas y la criticidad de las mismas, es opinión de esta Gerente
que el trabajo global debe ser llevado a cabo con la guía de algún profesional con experiencia
funcional en TANGO GESTION más el conocimiento de las estructuras internas que lo sustentan.


                Siguiendo con la lógica expuesta, y dado que hay que parametrizar los distintos módulos y
modificar las interfaces automáticas desde Sistema de Cartera de Créditos y Sistema de Inversiones a
TANGO, es mi propuesta que se convoque al mismo profesional que oportunamente llevó a cabo
dichas tareas, por lo que resulta la persona idónea para  guiar y organizar cómo abordar  los cambios
requeridos, que tienen una alta criticidad.


                Una vez reconfigurado el TANGO (todos los módulos), desde  TIC podremos ajustar en los
sistemas Cartera de Créditos e Inversiones las cuentas para que respondan al nuevo esquema







definido.


                Quedo a su disposición por cualquier otra consulta


   


Saludo a Ud. muy atentamente





		numero_documento: ME-2020-00001894-FFFIR-GTIC#FFFIR

		fecha: Miércoles 2 de Diciembre de 2020

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2020-12-02T13:31:58-0300





		usuario_0: Rosa Barbacovi

		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional

				2020-12-02T13:32:00-0300












 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Términos de Referencia para el servicio de Asistencia Técnica al Sistema TANGO


 


TAREAS A REALIZAR EN LA ASISTENCIA TECNICA AL SISTEMA TANGO 


1. Parametrizar el nuevo plan de cuentas en  Contabilidad Astor, según definición funcional de la Gerencia 
Administración y Finanzas.


2. Ajustar  los módulos del sistema al nuevo plan de cuentas (Tesorería, Compras, Activo fijo, Sueldos Astor, 
Procesos generales).


3. Revisar el funcionamiento de la interfaz automática  desde el Sistema de Cartera de Crédito y del Sistema de 
Inversiones al Sistema de Tango Gestión (errores en la contabilización de los comprobantes por diferencias con las 
tablas de la versión T19).


4. Ajustar la interfaz automática desde el Sistema Cartera de Crédito y del Sistema de Inversiones al nuevo plan de 
cuentas.


5. Parametrizar y ajustar el módulo de Activo Fijo para la carga de Bienes de Uso y funcionamiento de 
Amortizaciones.  


   


 


 





		fecha: Miércoles 23 de Diciembre de 2020

		numero_documento: IF-2020-00002178-FFFIR-GTIC#FFFIR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2020-12-23T11:01:30-0300





		usuario_0: Rosa Barbacovi

		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional

				2020-12-23T11:01:30-0300
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: SOLICITUD DE ASISTENCIA TECNICA SISTEMA TANGO – cuarenta (40) horas- Expediente 
FFFIR OC0009/20.


 


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO                                                                          


Que habiéndose solicitado la intervención de esta Gerencia de Asuntos Legales, remito a la Gerencia de 
Administración y Finanzas (GAF) el dictamen elaborado en relación al requerimiento efectuado por dicha Gerencia 
para la contratación del Servicio de Asistencia Técnica del Sistema Tango - cuarenta (40) horas.


II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 72 de fecha 2 de diciembre  del corriente año, obrante a  fs. 2 del expediente FFFIR 
OC-0009/20, la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF) solicita un presupuesto estimado de PESOS 
CIENTO SESENTA MIL ($160.000,00.-) fundamentando la contratación del Servicio de Asistencia Técnica del 
Sistema Tango en la necesidad de la adecuación del sistema para la operatoria con organismos multilaterales de 
crédito, estimando para ello cuarenta (40) horas de asistencia.


A fs. 3 del expediente FFFIR OC-0009/20 se adjunta la afectación presupuestaria para el período 2021 y a fs. 4 se 
adjunta el Requerimiento N° 72 con las respectivas Observaciones Presupuestaria.


A fs. 5/6 del mencionado expediente luce la solicitud de Asistencia Técnica efectuada por la GAF a la Gerencia de 
Tecnología, Informática y Comunicaciones (TIC), mediante el cual se funda la necesidad de la contratación de la 
asistencia técnica del sistema Tango  “…debido a modificaciones realizadas en el "Plan de Cuentas" utilizado por 
el Organismo para el registro y control de sus operaciones en el sistema de referencia, por las razones y 
fundamentos que a continuación se detallan: Su codificación actual, contiene pocos dígitos, y en ciertos rubros no 
permite agregar nuevas cuentas, por lo que se preparó un nuevo PLAN DE CUENTAS a ser implementado en el 
Ejercicio 2021.- La operatoria con Organismos Multilaterales de Crédito exige su modificación para adecuarlo a 
la realidad económica del Organismo, ya que con la estructura actual nos encontramos con inconvenientes para el 







registro de las operaciones del "PROGRAMA FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL" debido a lo 
mencionado en el apartado precedente. Además, es necesario trabajar con Centros de Costos para identificar 
bienes, ingresos y gastos resultantes de la mencionada operatoria, lo que evitaría trabajar con un extenso Plan de 
Cuentas; Sin embargo, cabe aclarar que el sistema TANGO GESTION no permite desde la interfaz de usuario 
incorporar Centros de Costos a cuentas con movimientos asociados, por lo que este punto requiere especial 
atención. La necesidad detectada en el Plan de Cuentas, es que al ampliarlo en tres dígitos, (trabajo ya realizado 
por el Dpto de Administración), se deben parametrizar y revisar todos los módulos del sistema (Tesorería, 
Compras, Activo Fijo, Sueldos Astor y Contabilidad Astor). También debemos implementar el Ajuste por Inflación 
automático, exigido por las normas contables vigentes, el cual hasta la fecha es realizado en forma manual en 
oportunidad de los cierres semestrales y anuales. Por último, en función a la utilización del nuevo PLAN DE 
CUENTAS, se debe reordenar la ubicación y jerarquía de rubros y cuentas, que debido a la limitación mencionada 
en el primer apartado fueron creadas en las ubicaciones disponibles. Esta implementación requiere modificar la 
interfaz vigente para la contabilización automática desde el sistema de Cartera de Crédito y el Sistema de 
Inversiones en forma automática. En el Sistema de Cartera de Crédito hay que modificar los números de cuentas de 
cada uno de los asientos que pasan en forma automática, a través de la interfaz, al Módulo Contabilidad y al 
Módulo de Tesorería del SISTEMA TANGO GESTION. Asimismo necesitamos que se revise el módulo de Activo 
Fijo porque hemos detectado errores en la amortización automática de los mismos. Es por esto que en el periodo 
intermedio finalizado el 30/06/2020, las mismas fueron realizadas en forma manual…” y agrega que “…Por todo 
lo expuesto, y ante la cercanía del cierre anual del Ejercicio 2020, se solicita que arbitre las medidas necesarias a 
la mayor brevedad posible, tendientes a solucionar los problemas mencionados y la implementación del nuevo 
PLAN DE CUENTAS, de acuerdo a lo detallado en los párrafos precedentes, para que esté operativo al inicio de 
Ejercicio 2021…”


A fs. 7/8  del expediente FFFIR OC-0009/20 se adjunta el informe elaborado por la Gerencia de Administración y 
Finanzas  (GAF) en fecha  2 de diciembre de 2020 mediante el cual informa que “…TANGO GESTION es un 
software de terceras partes del que no tenemos la posibilidad de dar soporte, ya que desconocemos la estructura 
interna del mismo y la vinculación operativa entre los distintos módulos. Por todas las tareas enumeradas y la 
criticidad de las mismas, es opinión de esta Gerente que el trabajo global debe ser llevado a cabo con la guía de 
algún profesional con experiencia funcional en TANGO GESTION más el conocimiento de las estructuras internas 
que lo sustentan. Siguiendo con la lógica expuesta, y dado que hay que parametrizar los distintos módulos y 
modificar las interfaces automáticas desde Sistema de Cartera de Créditos y Sistema de Inversiones a TANGO, es 
mi propuesta que se convoque al mismo profesional que oportunamente llevó a cabo dichas tareas, por lo que 
resulta la persona idónea para guiar y organizar cómo abordar los cambios requeridos, que tienen una alta 
criticidad. Una vez reconfigurado el TANGO (todos los módulos), desde TIC podremos ajustar en los sistemas 
Cartera de Créditos e Inversiones las cuentas para que respondan al nuevo esquema  definido…”


A fs. 9 del expediente FFFIR OC-0009/20, luce nota ingresada mediante Nota FFFIR M.E. N° 2365-20, mediante la 
cual el Cr. Arturo L.A. LISDERO MOLINA, envía el presupuesto solicitado por el Organismo, con el respectivo 
detalle de tareas y agrega que “…el precio unitario será de $4.000,00.- por hora efectivamente prestada sea en 
forma remota o presencial. El precio incluye el IVA 21%. Se presentarán facturas “B” cada 10 horas prestadas y 
aprobadas por el FFFIR…”


A raíz de ello, en el informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF) en fecha 18 de 
diciembre de 2020, obrante a fs. 10/11 el expediente FFFIR OC 0009/20, en relación a la Contratación del Servicio 
de  Asistencia Técnica del Sistema Tango, se informa que “…se solicitó presupuesto al Cr. Arturo Lisdero Molina 
para la parametrización de módulos e interfaces automáticas desde el Sistema de Cartera de Crédito y del Sistema 







de Inversiones al Sistema de Tango Gestión ingresado bajo ME 2365-20, en el que informa que las tareas de 
parametrización, con pruebas y   ajustes de las interfaces entre los Sistemas mencionados, para adaptarlas a las 
nuevas exigencias, insumirán una cantidad estimada de CUARENTA (40) HORAS en total, siendo el precio unitario 
por hora de $4.000. final y el  monto total asciende a PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000.-) Dada la alta 
criticidad de las tareas a realizar, se solicita se convoque el Cdr. Arturo Lisdero Molina, ya que por sugerencia de 
la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones el trabajo global debe ser llevado con la guía 
profesional y experiencia funcional en TANGO GESTION más el conocimiento de las estructuras internas que lo 
sustentan, y es la persona idónea para guiar y organizar cómo abordar los cambios requeridos con alto 
conocimiento en la funcionalidad del Organismo. De acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá 
solicitar, para este tipo de contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE - autorización a  
Presidencia  y/o  Coordinación  Ejecutiva, para lo cual se adjunta Requerimiento N° 72 con la Afectación 
Presupuestaria, para poder efectuar la contratación del Servicio Profesional propuesto por la Gerencia de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones para la continuidad de las actividades operativas de 
Organismo…”.


Asimismo, a fs. 13 del expediente citado se agregan los Términos de Referencia para el servicio de Asistencia 
Técnica al Sistema TANGO elaborados por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones.


Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19. A partir de dicha situación 
epidemiológica, se dio lugar al dictado del Decreto Nro. 297/20, por el cual se dispuso el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio (“ASPO”) de la población. Dicho aislamiento social, preventivo y obligatorio (“ASPO”) 
dispuesto por el DNU Nro. 297/20 fue prorrogado, por similares razones, con las adecuaciones de cada caso y 
adicionada la medida del distanciamiento social preventivo y obligatorio (“DISPO”) de acuerdo a la jurisdicción 
oportunamente, mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/2020, 520/2020, 576/2020, 
605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/20, 754/20, 792/2020, 814/20, 875/2020, 956/20 y 1033/20 que regirá hasta el 
día 31 de enero de 2021 inclusive. En lo que hace a los trabajadores del sector público se ha establecido que “…Las 
trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 
Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, 
conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades. 
Quienes estén dispensados de concurrir, realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su lugar de residencia, 
de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente…”.


Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063- FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.


III. CONSIDERACIONES


Que conforme lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR 
(Texto Ordenado 2020), Artículo 5°: Selección y criterios, “COMPRAS Y CONTRATACIONES”, los 
procedimientos podrán ser: “…a) contratación directa, o b) licitación o concurso…”. Asimismo, determina que la 







elección del procedimiento de selección, así como las modalidades del llamado, estará determinada por diversas 
circunstancias. En el artículo 7° del Título II del Capítulo IV de dicho Reglamento, “Modalidades y montos de 
contratación”, se establece que: “…Artículo 7°: Modalidades y montos de contratación. Para la elección del 
procedimiento de selección según el monto estimado de contrato, se considera el importe total en que se estimen las 
adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas y se aplica la siguiente escala, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto N° 1030/16 y sus modificatorios. a) Contratación directa: hasta UN MIL MODULOS (M 
1.000). 1. Compulsa abreviada 2. Adjudicación simple; b) Licitación privada o concurso privado: hasta CINCO 
MIL MODULOS (M 5.000). c) Licitación pública o concurso público: más de CINCO MIL MODULOS (M 5.000). 
…” (Valor del Módulo: $3000,00.-). Asimismo, y toda vez que el monto del Requerimiento en análisis no supera 
los MIL (1.000) Módulos, conforme lo reglado en el Articulo 50.1 Inc. a) del Reglamento citado, la misma debe ser 
autorizada por el Presidente y/o el Coordinador Ejecutivo.  


Que en el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR 
(T.O. 2020), el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente previstos 
en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”. De acuerdo al 
Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas la presente contratación se realizará bajo la 
modalidad de “…Contratación Directa – por Adjudicación Simple…”.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10° “…El procedimiento de contratación directa sólo 
será procedente en los casos expresamente previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 
1023/01 y sus modificaciones: a) Cuando no fuere posible aplicar otro procedimiento de selección y el monto 
presunto del contrato no supere el máximo establecido para este tipo de contrataciones en el artículo 7° del presente. 
b) Por razones de urgencia: La urgencia deberá responder a circunstancias objetivas y su magnitud deberá ser tal 
que impida la realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo cual deberá estar debidamente 
acreditado en las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por el Consejo de Administración. c)….; d) Obras 
científicas, técnicas o artísticas: Se encuadrarán en este apartado los casos en que aquellos a quienes se encomiende 
la prestación sean los únicos que puedan llevarla a cabo. Se deberá fundar la necesidad de la especialización y los 
antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica o artística de las empresas, artistas o especialistas 
a quienes eventualmente  se  les  encomiende  la  ejecución  de  la  obra  o  trabajo.  Las  contrataciones respectivas 
deberán establecer la responsabilidad propia y exclusiva del cocontratante…”.


También determina que “…Las contrataciones directas podrán ser por 1) compulsa abreviada o 2) por adjudicación 
simple. Las  contrataciones  directas  por  compulsa  abreviada  serán  aquellas  en  que  exista  más  de  un potencial 
oferente con capacidad para satisfacer la prestación y la situación de hecho se encuadre en los incisos a), b) ó c) del 
artículo 10 del presente Reglamento. Las contrataciones directas por adjudicación simple serán aquellas en las que, 
ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto del 
contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con determinada persona o esté 
facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de hecho encuadre en los incisos 
d), e), f), g) ó h) del artículo 10 del presente Reglamento. Las contrataciones directas que se encuadren en el inciso 
b) -para los casos de emergencia- de este artículo, podrán ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple, 
según el caso…”.


Que el presente informe se realiza en virtud de la situación de emergencia actual declarada mediante el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 por el Poder Ejecutivo Nacional y la normativa anteriormente citada en los 
ANTECEDENTES, y tanto la Gerencia de Administración y Finanzas como la Gerencia de Tecnología, Informática 
y Comunicaciones (TIC), han ponderado la necesidad de contratar el servicio de asistencia técnica del sistema 
Tango, por cuarenta (40) horas, con sus correspondientes insumos mensuales y convocando al Cdr. Arturo Lisdero 







Molina, ya que el trabajo global debe ser llevado con la guía profesional y experiencia funcional en TANGO 
GESTION más el conocimiento de las estructuras internas que lo sustentan, y es la persona indicada para guiar y 
organizar cómo abordar los cambios requeridos con alto conocimiento en la funcionalidad del Organismo, cuestión 
que ajena a las competencias de esta Gerencia de Asuntos Legales.


En razón de ello, y a raíz de lo informado por la Gerencia de Administración y Finanzas, esta instancia no tiene 
objeciones que formular a la continuidad del presente procedimiento.  


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia de Administración y Finanzas, no tiene 
objeciones que formular a la continuidad del procedimiento para efectuar la contratación en estudio, toda vez que 
tanto la Gerencia de Administración y Finanzas como la Gerencia de Tecnología, Informática y Comunicaciones 
(TIC) han ponderado la necesidad del servicio e indicado al experto que reúne las cualidades necesarias, ya que 
asientan que el trabajo global debe ser llevado con la guía profesional y experiencia funcional en TANGO 
GESTION más el conocimiento de las estructuras internas que lo sustentan, y es la persona idónea para guiar y 
organizar cómo abordar los cambios requeridos con alto conocimiento en la funcionalidad del Organismo.


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente
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Nota


Número: 


Referencia: Solicitud de Asistencia Técnica en el Sistema TANGO


A: Rosa Barbacovi (GTIC#FFFIR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
 


A GERENCIA DE TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES


Lic. ROSA BARBACOVI 


                      Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitar Asistencia Técnica a vuestra
Gerencia, debido a modificaciones realizadas en el "Plan de Cuentas" utilizado por el Organismo
para el registro y control de sus operaciones en el sistema de referencia, por las razones y
fundamentos que a continuación se detallan:


      Su codificación actual, contiene pocos dígitos, y en ciertos rubros no permite agregar nuevas
cuentas, por lo que se preparó un nuevo PLAN DE CUENTAS a ser implementado en el Ejercicio
2021.-


     La operatoria con Organismos Multilaterales de Crédito exige su modificación para adecuarlo a
la realidad económica del Organismo, ya que con la estructura actual nos encontramos con
inconvenientes para el registro de las operaciones del "PROGRAMA FEDERAL DE
INFRAESTRUCTURA REGIONAL" debido a lo mencionado en el apartado precedente.


Además, es necesario trabajar con Centros de Costos para identificar bienes, ingresos y gastos
resultantes de la mencionada operatoria, lo que evitaría trabajar con un extenso Plan de Cuentas; Sin
embargo, cabe aclarar que el sistema TANGO GESTION no permite desde la interfaz de usuario
incorporar Centros de Costos a cuentas con movimientos asociados, por lo que este punto requiere
especial atención.


 La necesidad detectada en el Plan de Cuentas, es que al ampliarlo en tres dígitos, (trabajo ya







realizado por el Dpto de Administración), se deben parametrizar y revisar todos los módulos del
sistema (Tesorería, Compras, Activo Fijo, Sueldos Astor y Contabilidad Astor).


 También debemos implementar el Ajuste por Inflación automático, exigido por las nomas
contables vigentes, el cual hasta la fecha es realizado en forma manual en oportunidad de los cierres
semestrales y anuales.


 Por último, en función a la utilización del nuevo PLAN DE CUENTAS, se debe reordenar la
ubicación y jerarquía de rubros y cuentas, que debido a la limitación mencionada en el primer
apartado fueron creadas en las ubicaciones disponibles.


 Esta implementación requiere modificar la interfaz vigente para la contabilización automática
desde el sistema de Cartera de Crédito y el Sistema de Inversiones en forma automática.


 En el Sistema de Cartera de Crédito hay que modificar los números de cuentas de cada uno de los
asientos que pasan en forma automática, a través de la interfaz, al Módulo Contabilidad y al Módulo
de Tesorería del SISTEMA TANGO GESTION.


      Asimismo necesitamos que se revise el módulo de Activo Fijo porque hemos detectado errores en
la amortización automática de los mismos. Es por esto que en el periodo intermedio finalizado el
30/06/2020, las mismas fueron realizadas en forma manual.


      Por todo lo expuesto, y ante la cercanía del cierre anual del Ejercicio 2020, se solicita que arbitre
las medidas necesarias a la mayor brevedad posible, tendientes a solucionar los problemas
mencionados y la implementación del nuevo PLAN DE CUENTAS, de acuerdo a lo detallado en los
párrafos precedentes, para que esté operativo al l inicio de Ejercicio 2021.-


                            Saludo a Ud, atte.


Sin otro particular saluda atte.
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
 


ASISTENCIA TECNICA SISTEMA TANGO 
 
 


N° 
 


72 


 
Pedido Por: GTE. ADMIN. Y FINANZAS 
 


Fecha 
 


02/12/2020 
 
Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 


 
Cantidad Descripción Observaciones 


     
1 Servicio Profesional de Asistencia Técnica para la parametrización de 


módulos e interfaces automáticas desde el Sistema de Cartera de 


Crédito y del Sistema de Inversiones al Sistema de Tango Gestión.  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
PRESUPUESTO ESTIMADO 


 
Cotización (IVA incluído): $160.000.- 


 
Fundamentación: 


 
Adecuación de Sistemas para la operatoria con Organismos Multilaterales de Crédito. Se estiman cuarenta (40) horas 
de asistencia. 


 


 AFECTACION PRESUPUESTARIA 2021 
Crédito Monto Nuevo Crédito    


 
Inciso Concepto: 


Disponible Requerimiento Disponible 
    


      


 SNP  (423304) - Manten de Sist Informaticos $   14.558.648,56 $ 160.000,00 $   14.398.648,56 


      


      


      
 
   TOTAL 


Observaciones:   


  


Aprobado Crédito Presupuestario Autorizado por: 


 Firma:  Firma: 
Fecha: ...... /....../...... Fecha: ...... /....../...... 


 Aclaración ........................................................  Aclaración ........................................................ 
  


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 


 
 


 
  Firma:   Firma: 
Fecha: ...... /...... /...... Fecha: ...... /...... /...... 
  Aclaración ........................................................   Aclaración ........................................................  


ALFREDO HORACIO GRIMBERG 


JEFE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN 







Cuenta:  423304 (342) - Manten de Sist Informaticos 
   Período Presupuestario: 2021 Fecha: 14/12/2020 16:38 hrs. 
    


Rubro:  MANT., REPARACION Y LIMPIEZA         


Inciso:  SERVICIOS NO PERSONALES         
          


 LEYENDA TOTAL FUN AUD BID CAF  FONPLATA  


 Crédito Pto. Año 2021 $ 16.206.000,00 $ 11.157.831,00 $ 5.048.169,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Pagado $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 A devengar $-272.931,44 $-187.913,23 $-85.018,14 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


 Comprometido $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Preventivo $-1.374.420,00 $-946.288,17 $-428.131,83 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Crédito Presupuestario Disponible $ 14.558.648,56 $ 10.023.629,60 $ 4.535.019,03 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


 REQ (2020) N° 72 $-160.000,00 $-110.160,00 $-49.840,00 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  
          


          


 Nuevo Crédito Presupuestario Disponible $ 14.398.648,56 $ 9.913.469,60 $ 4.485.179,03 $ 0,00 $ 0,00  $ 0,00  


   68,85% 31,15% 0,00% 0,00%  0,00%  


 


A Devengar 
 


FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE  O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON  N.I. PROVEEDOR  
11/08/2020 REQ (2020) N° 46 OC N° 10 FAC B00002-00001089 -  $ 114.792,61 $ 79.034,71 $ 35.757,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 30500 - CONSULTORI  


25/08/2020 REQ (2020) N° 55 - FAC B00004-00003922 -  $ 80.370,9 $ 55.335,37 $ 25.035,53 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 40093 - AVANTECNO  


21/09/2020 REQ (2020) N° 59 - FAC B00003-00000765 -  $ 77.767,93 $ 53.543,22 $ 24.224,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  - 35121 - THE EAGLE  
                


Conteo: 3     $ 272.931,44 $ 187.913,23 $ 85.018,14 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00     


 


Preventivo 
 


FECHA REQUERIMIENTO ORD. C/A COMPROBANTE O/P MONTO FUN AUD BID CAF FON N.I. PROVEEDOR  
              


16/11/2020 REQ (2020) N° 67 - - - $ 33.000,00 $ 22.720,50 $ 10.279,50 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  
              


02/12/2020 REQ (2020) N° 72 - - - $ 145.200,00 $ 99.970,20 $ 45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


02/12/2020 
Anulación  
REQ (2020) N° 72 


- - - $-145.200,00 $-99.970,20 $-45.229,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - - 
 


22/10/2020 REQ (2020) N° 64 - - - $ 274.800,00 $ 189.199,80 $ 85.600,20 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


21/10/2020 REQ (2020) N° 63 - - - $ 1.066.620,00 $ 734.367,87 $ 332.252,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 - -  


Conteo: 3    $ 1.374.420,00 $ 946.288,17 $ 428.131,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00    
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